ORTOGRAFÍA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DIC 2010.
CAMBIOS ORTOGRÁFICOS
1. La ch y la ll dejan de ser letras del alfabeto. Las letras del abecedario pasan a ser 27.

2. La “i griega” será ye, la b será be (y no be alta o be larga); la i se llamará solo i y no i latina; al dígrafo rr se le llamará doble erre o erre doble; a la z se le llamará zeta.
3. Se recomiendan las grafías Catar y catarí para el gentilicio; asimismo, se prefiere Irak. Quórum se escribirá cuórum.

4. Se escriben sin tilde monosílabos con diptongo o triptongo: guion, Sion, ion, truhan, Ruan, crie, fie, guie, lie, crio, fio, guio, lio, rio, criais, fiais, guiais, liais, riais, crieis, fieis, guieis, lieis, hui, huis, flui, fluis… Se considera que estas palabras, independientemente de cómo se pronuncien, son monosilábicas y, por tanto, no deben llevar tilde. La Ortografía de 1999 permitía la doble escritura.

Las palabras bisílabas que contengan un hiato continuarán llevando la tilde que les corresponda; púa, crío, día…

5. No se acentúan los pronombres demostrativos (este, ese aquel), tampoco el adverbio solo (que equivale a solamente, unicamente). Se elimina la tilde en la conjunción “o” cuando aparece entre números y continúa utilizándose la tilde en el adverbio aún cuando significa todavía: Aquellas terminaron pronto; solo tomó un café; comieron 5 o 6 cerezas; aún no tienen la edad necesaria.

6. No se escribe punto al final de las direcciones electrónicas, salvo cuando cierran enunciado.

7. No se emplea la coma en los refranes para separar del predicado las subordinadas adjetivas: El que a hierro mata a hierro muere; Quien la hace la paga…

8. La barra inversa   , usada en informática, debe escribirse sin espacio de separación.

9. Todos los nombres que sean comunes (rey, papa, golfo, islas…) han de escribirse con minúscula, aunque formen parte de lo que se percibe como nombre propio: islas Malvinas, papa Benedicto, rey Juan Carlos…) Se admite la mayúscula en tratamientos protocolarios, solo si no van seguidos del nombre propio de la persona: la recepción a Su Santidad. También se escriben con minúscula fórmulas de tratamiento no abreviadas: don, doña, señor, señora, san, santo, sor…

10. Cuando un grupo nominal se utilice como nombre propio de un personaje de ficción se usará la mayúscula inicial: el Gato con Botas, la Ratita Presumida…

11. Los pronombres personales referidos a Dios o la Virgen o las personas sagradas se escribirán con minúscula: ve con Dios, que él te guíe…

12. Se recomienda minúscula en sustantivos como naturaleza, historia, humanidad, fe… aunque se les quiera dar relevancia. Los puntos cardinales siempre se escribirán con minúscula.

13. El prefijo ex no debe separarse del vocablo que lo acompañe: exmarido… Se escribirá separado cuando afecte a bases léxicas compuestas: ex capitán general. Si la palabra base comienza por mayúscula o un número, se empleará guion: anti-Hitler, sub-21…

14. Se permiten extranjerismos y latinismos en su forma no adaptada al español, siempre y cuando se escriban en cursiva o entre comillas. Pero las nuevas normas insisten en que es preferible emplear términos adaptados: wiski, curri, sexi, panti, cuark, cuórum, sumum, cáterin, pirsin…
15. Las locuciones latinas se escribirán en cursiva o entre comillas, sin tilde, (pues esta no existe en latín): alma mater, corpore in sepulto, curriculum vitae, ex catedra, lapsus linguae, sui generis, vox populi…

16. Se considera admisible que en determinadas comunicaciones electrónicas (móvil, chat…) “donde prima la rapidez” y se emplea registro coloquial, haya una relajación de la ortografía y se prescinda de puntuación, mayúsculas… Pero se recomienda usar con rigor todas las normas ortográficas en correos electrónicos, ya que no están condicionados por limitaciones de espacio o de tiempo.

